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DECRETO 519/2004, de 2 de noviembre, por el
que se modifica la relación de puestos de trabajo de
la Administración General de la Junta de Andalucía,
correspondiente a la Consejería de Agricultura y Pesca
y al Instituto Andaluz de Investigación y Formación
Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción
Ecológica.

Con posterioridad a la publicación del Decreto 359/2003,
de 22 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos
del Organismo Autónomo Instituto Andaluz de Investigación
y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción
Ecológica, se promulgó el Decreto del Presidente 11/2004,
de 24 de abril, sobre reestructuración de Consejerías, en cuyo
artículo 5.2, se adscribe dicho Organismo a la Consejería de
Innovación, Ciencia y Empresa.

Para llevar a cabo la reorganización mencionada, es nece-
saria con carácter previo una adaptación de la relación de
puestos de trabajo de la Consejería de Agricultura y Pesca
y de la del Instituto Andaluz de Investigación y Formación
Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica,
con respecto a los puestos adscritos a la Dirección General
de Investigación y Formación Agraria y Pesquera según esta-
blece la disposición transitoria única del Decreto 359/2003,
de 22 de diciembre.

La adaptación instrumentada mediante este Decreto con-
siste en realizar un trasvase de puestos desde la Consejería
de Agricultura y Pesca al Instituto Andaluz de Investigación
y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción
Ecológica, y viceversa, de acuerdo con el centro de destino
al que los puestos resulten adscritos.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 32, letra d),
de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de represen-
tación, determinación de las condiciones de trabajo y par-
ticipación del personal al servicio de las Administraciones
Públicas, se han efectuado los trámites oportunos ante los
representantes de las organizaciones sindicales presentes en
la Mesa Sectorial de Negociación de la Administración General.

Asimismo, en aplicación del artículo 9.3.d) del VI Con-
venio Colectivo del Personal Laboral de la Junta de Andalucía,
se ha procedido a la negociación con la Comisión del Convenio.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 4.2.g)
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de

la Función Pública de la Junta de Andalucía, así como en
el artículo 10.2 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre,
por el que se regula la elaboración y aplicación de la relación
de puestos de trabajo, a propuesta de la Consejera de Justicia
y Administración Pública, previo informe favorable de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 2 de noviembre
de 2004.

D I S P O N G O

Artículo primero. Modificación de la relación de puestos
de trabajo de la Consejería de Agricultura y Pesca y del Instituto
Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Ali-
mentaria y de la Producción Ecológica.

La relación de puestos de trabajo de la Administración
General de la Junta de Andalucía, correspondiente a la Con-
sejería de Agricultura y Pesca y al Instituto Andaluz de Inves-
tigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la
Producción Ecológica queda modificada en los términos expre-
sados en el anexo 1 de este Decreto.

Artículo segundo. Adscripción de personal.
El personal que resulte afectado por el cambio de código

de su puesto de trabajo queda adscrito a los centros de destino
y puestos de trabajo que figuran en el anexo 2 de este Decreto.

Disposición adicional única. Modificación presupuestaria.
Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán

las modificaciones presupuestarias necesarias para dar cum-
plimiento a lo previsto en el presente Decreto, conforme al
procedimiento establecido.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de noviembre de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública
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DECRETO 525/2004, de 9 de noviembre, por el
que se modifica parcialmente la relación de puestos
de trabajo de la Administración General de la Junta
de Andalucía correspondiente a la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa.

Publicadas la Orden de 28 de junio de 2004, por la que
se adapta la relación de puestos de trabajo de la Administración
General de la Junta de Andalucía, correspondiente a la Consejería
de la Presidencia y a la Consejería de Innovación, Ciencia y
Empresa, al Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril,
sobre reestructuración de Consejerías, y la Orden de 14 de sep-
tiembre de 2004, por la que se adapta la relación de puestos
de trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía
correspondientes a la Consejería de Justicia y Administración
Pública, de Innovación, Ciencia y Empresa, de Empleo y de
Educación al Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril,
sobre reestructuración de Consejerías, se efectuaron la primera
y segunda fases de dotación de recursos humanos para el
desarrollo de las competencias asignadas a la Consejería de
Innovación, Ciencia y Empresa. Esta primera dotación, prove-
niente fundamentalmente de la anterior Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico, representa sólo una parte de los recur-
sos humanos necesarios para el desarrollo completo del marco
competencial de la nueva Consejería. Esta razón obliga a realizar
la tercera fase de estructuración de dicha Consejería, consistente
en la creación, en la Secretaría del Consejero, Viceconsejería,
Secretaría General de Innovación, Secretaría General Técnica
y en las Delegaciones Provinciales, de los puestos absolutamente
imprescindibles para el funcionamiento de la administración
general correspondiente a los Servicios Centrales y a las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa.

También se contempla en este Decreto la modificación
de determinados requisitos de puestos cuyo modo de acceso
es por libre designación y de los puestos base de adscripción
a cuerpos generales. Además se regulariza el modo de acceso
de determinados puestos del área funcional/relacional tecno-
logía de la información y telecomunicaciones.

Según lo previsto en el artículo 32, letra d), de la Ley
9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación, deter-
minación de las condiciones de trabajo y participación del
personal al servicio de las Administraciones Públicas, se han
efectuado los trámites oportunos ante los representantes de
las organizaciones sindicales presentes en la Mesa Sectorial
de Negociación de la Administración General.

Asimismo, en aplicación del artículo 9.3.d) del VI Con-
venio Colectivo del Personal Laboral de la Junta de Andalucía,
se ha procedido a la negociación con la Comisión del Convenio.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 4.2.g)
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, así como en el
artículo 10.2 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre,
por el que se regula la elaboración y aplicación de la relación
de puestos de trabajo, a propuesta de la Consejera de Justicia
y Administración Pública, con informe favorable de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno en su reunión del día 9 de noviembre
de 2004,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación parcial de la relación de pues-
tos de trabajo de la Administración General de la Junta de
Andalucía.

1. La relación de puestos de trabajo de la Administración
General de la Junta de Andalucía correspondiente a la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa, queda modificada
en los términos expresados en el Anexo de este Decreto.

2. Quedan suprimidos los requisitos para el desempeño
de los puestos cuyo modo de acceso sea por el procedimiento
de libre designación y de los puestos bases adscritos a cuerpos
generales de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

3. Queda suprimido el modo de acceso SO para los pues-
tos cuyo nivel de complemento de destino sea distinto al nivel
inferior del grupo al que pertenezca y cuya área funcional/re-
lacional sea tecnología de la información y telecomunicaciones.

Disposición adicional única. Modificación presupuestaria.
Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán

las modificaciones presupuestarias necesarias para dar cum-
plimiento a lo previsto en el presente Decreto, conforme al
procedimiento establecido.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de noviembre de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública


